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H. AYUNTAMIENT0 CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COIvllTÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA

CTIOsll2023

En  la  Ciudad  de Villahermosa,  Capital  del  Estado  de Tabasco,  siendo  las  doce  horas  del  dia
seis de julio de dos mil veintitrés,  reunidos en la Sala de Juntas de la  Dirección de Asuntos
Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación de Paseo
Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000; los CC. M.D. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio,
Director de Asuntos Juridicos, M.A. Gustavo Arellano Lastra, Director de Administración
y   M.  Aud.   Elia   Magdalena   De   La   Cruz  León,   Contralora   Municipal;   en   su   calidad   de
Presidente,    Secretario   y   Vocal,    respectivamente,    del    Comité   de   Transparencia   del    H.
Ayuntamiento de Centro,  para efectos de analizar la clasificación de la información y elaboración
de   versión   pública   de   los   documentos   que   mediante   oficio   DA/UAJ/2843/2023,   remite   la
Dirección  de Administración,  para  dar cumplimiento  a  lo  establecido  en  el  artícuLo 76 fracción
Xxvlll  de  la  Ley  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,
bajo el  siguiente:

Orden del día
1.   Pase de lista a los asistentes y d'eclaración de quórum.
2.   lnstalación de la sesión.
3.   Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.   Análisis y valoración de las documentales presentadas por el titular de la Dirección

de Administración,  mediante  oficio  DA/UAJ/2843/2023,  mediante el  cual  envía  13
Contratos    de    adqLijsiciones    y    4    Contratos    de    Prestación    de    Servicios,
correspondientes aL Segundo Trimestre del año 2023.

5.   Discusión y aprobación de la clasificación de la  información de las documentales
presentadas por la Dirección de Administración, bajo su resguardo.

6.   Asuntos generales.
7.   Clausura.

Desahogo del oiiden del/ día

1.- Lista de asistencia y declaración de quórum. - Para desahogar el primer punto del ordeÉÍZ
del  día,  se  procedió  a  pasar  lista  de  asistencia,  encontrándose  los  CC.  M.D.  Gonzalo  Hernán
Ballinas Celorio, Director de Asuntos Jurídicos, M.A. Gustavo Arellano Lastra, Director de
Administración  y  M.  Aud.  Elia  Magdalema  De  La  Cruz  León,  Contralora  Municipal;  en  su
calidad de Presidente,  Secretario y Vocaí,  respectivamente,  del Comité de Transparencia del  H.
Ay u nta m i e nto d e Centro .------------------------------------------------------------------------------------------

2.-  lnstalación  de  la  sesión.  -  Sierido  las  doce  horas  del  día  seis  de  julio  de  dos  mil
veintitrés,  se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia: ------

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000,  C.P.  86035.
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3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A contmuación, el Secretario procede
a  la  lectura  del  orden  del  día,  la  cual  somete a aprobacíón  de  los  integrantes y  se  aprueba  por
unanimidad.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

4.-Análisis y valoración de las documentales presentadas por el titular de la Dirección de
Administración, mediante oficio DA/UAJ/2843/2023. En desahogo de este punto del orden del
día,   se   procedió  al   análisis  y  valoración   de   las  documentales   remitida   por  el   Titular  de   la
d e pe nd en c i a  m e n ci on a d a .-------------------------------------------------------------------------------------------

5.-   Discusión   y   aprobación   de   la   clasificación   de   la   información   de   la   documental
presentada por la Dirección de Administración, bajo su  resguardo .--------------------------------

ANTECEDENTES

UNO. -A través del oficio número DA/UAJ/2843/2023, el titular de la Dirección de Administración
envió a la Coordinación de Transparencia y Acceso a la  lnfomación  Pública,  "13 Contratos de
adquisiciones  y  4  Contratos  de  Prestación  de  Servicios,+ correspondientes  al`  Segúiido
Trimestre del año 2023". Lo anterior para efectos de que previo análisis y valoración del Comité
de  TrarBparencia,  se  pronuncie  respecto  a  la  clasmcación  y elaboración  en  versión  pública  de
las    documentales,    las    cuales    contienen   datos    susceptibles    de    ser    clasificados    como
confidenciales,  para su publicación en el Portal de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro.

DOS.-  En  consecuencia,  la  Cc®rdinación  de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública,
mediante  oficio  COTAIP/0859/2023,  solicftó  la  intervenck5n  de  este  Comité  de  TrarBparencia,

para que previo  análisis de las documentales  señaladas en  el  punto  que antecede,  se  proceda
en términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción  11,  de la  Ley General de Transparencia

y Acceso a  la  lnformación  Pública,  47 y 48 fracción  11,  de  la  Ley de Transparencia y Acceso a  la
lnformación   Pública  del   Estado  de  Tabasco,  y  se  pronuncie  respecto  de  su  clasmcación  y
elaboración  en  versión  pública .------------------------------------------------------------------------------------

cíyNs/NNiEF! wNm                                             4'

1.-De confomidad  con  los  artículos 43,  44 fracción  1  y  11  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y
Acceso a  la  lnfomación  Pública, 47, 48,  fracciones 1 y 11  de la  Ley de Transparencia y Acceso a
la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  este  Comité  de  Transparencia,  es  competente

para  conocer y  resolver en  cuanto  a  la clasificación de  la  infomación  v elaboración  en  versión
pública,  se  procede  a  realkar el  análísis de  la  informacióri  susceptible  de  ser clasificada  como
confidencial  y  se  advierte  la  exístencia  de  datos  confidena.ales  en  los  documentos  referidos.
Doc"mentos  a  los  cu.ales  se  Les  deberá  proteger  los  datos  confidenciales  que  contienen,  de
conformidad  con  lo establecido en  el  párrafo segundo del  artículo 7 de la  Ley de Transparencia

y Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  consjderando de  manera vinculante,
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las  resoluciones  emitidas  al  respecto,  por el  lnstituto  Nacional  de  Transparencia,  Acceso  a  la
lnformación y Protección de Datos Personales.  Por lo tanto, este Órgano Colegiado procede a la
clasificación de la documental referida para quedar de la manera siguiente:

Contratos deAdquisicionesy dePrestacióndeServicios
Datos que se clasifican

+M

1.    CAD-036-18-2023 Clave de Elector
Clave única de Registro de Población  (CURP)

2.    CAD-037-19-2023 Nacionalidad

Clave de  Elector
Clave única de Registro de  Población (CURP)
Número de Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales
Número de Teléfono Particular

3.    CAD-038-19-2023 Nacionalidad

Clave de Elector
Clave Única de Registro de Población  (CURP)
Número de Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales
Número de Teléfono Particular

4.    CAD-039-19-2023 Clave de Elector
Clave única de Registro de Población  (CURP)

5.    CAD-040-19-2023 Nacionalidad
Clave de Elector
Clave única de Registro de Población  (CURP)
Número de Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales
Número de Teléfono Particular

6.    CAD-041-19-2023 Nacionalidad

Clave de Elector
Clave única de Registro de Población  (CURP)
Número de Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales
Número de Teléfono Particular

7.    CAD-042-19-2023 Clave de ElectoF
Clave única de Registro de Población  (CURP)

8.    CAD-047-06-2023 Clave de Erector
Clave única de Registro de Población (CURP)

9.    CAD-048-26-2023 Clave de ElectorClaveúricadeRegistro de Población (CURP)

10. CAD-049-08-2023 Clave de ElectorClaveúnicadeRegistro de Población (CURP)

11. CAD-055-t8-2023 Clave de Elector
Clave única de Registro de Población  (CURP)

12. CAD-056-24-2023 Clave de Elector

Prolongación  de  Paseo Tabasco  número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C,P.  86035.
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Clave única de  Registro de Población  (CURP)

13.  CAD-058-16-2023 Clave de  Elector
Clave Única de Registro de Población  (CURP)

14. CPS-041 -19-2023 Clave de Elector
Clave única de Registro de Población  (CURP)

15. CPS-042-08-2023 Clave de Elector
Clave única de Registro de Población  (CURP)

16. CPS-045-02-2023 Clave de Elector
Clave única de Registro de Población (CURP)

17. CPS-049-24-2023 Nacionalidad

Clave de Elector
Clave única de Registro de Población  (CURP)
Número de Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales
Número de Teléfono Particular

•     Nacionalidad
El  lNAl  estableció en  las  Resoluciones  RRA  1024/16,  RRA 0098/17 y  RRA 09673/20 que  la
nacionalidad  es  un  atributo  de  la  personalidad  que  señala  al  individuo  como  miembro  de  un
Estado, es decir,  es el vínculo legal que relaciona a una persona con su nación de origen.  En
este,  sentido la nacionalidad de una  persona se considera como información confidencial,  en
virtud  de  que  su  difusión  afectaría  su  esfera  de  privacidad,   revelaría  el  país  del  cual  es
originaria,   identificar  su  origen  geográfico,  territorial  o  étnico.   Por  lo  anterior,   este  lnstituto
considera procedente su clasificacíón,  en términos del artículo 113, fracción 1, de la Ley federal
de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública .-----------------------------------------------------

•     ClavedeE[ector
En  su  Resolución   RRA  1024/16,  el   lNAl  determinó  que  la  credencial  paFa  votar  contiene
diversa  información  que,  en  su  conjunto,  configura  el  concepto de dato  personal  previsto en
la  Ley   Federal  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformactón   Pública,   al  estar  referida  a
personas  físicas   identificadas,   tales  como:   nombre,   fima,   sexo,   edad,   fotografía,   huella
dactilar,  domicilio,  clave  de  elector,  número  de  OCR,  localidad,  municipio,  estado,  sección,
año  de  registro,  año  de  emisión,  votación,  fecha de  vigencia,  fecha  de  nacimiento  ,  CURP,
clave alfanumérica,  QR los espacios necesarios para marcar el año y elección.
En este sentido, se estima procedente la clasificación de los datos contenidos en la credencia
para votar referidos por parte del sujeto obligado.
Asimismo,   de   acuerdo   con   la   Resolución  4214/13   el   lNAl,   los   únicos   datos   que  deben
proporcionarse son:  nombre y firma del  Secretano  Ejecutivo  del  lnstituto  Nacional  Electoral  y
e l fo l i o d e l a  m ís ma .-----------------------------------------------------------------------------------------------

•     Clave única de Registro de población (CURP)
EI  Criterio   18/17  emitido  por  el   lNAl  señala  que  la  Clave  Única  de  Registro  de  Población

(CURP)  se jntegra por datos personales que sólo conciernen al  particular titular de la  misma,
como  lo  son  su  nombre,  apellidos,  fecha  de  nacimiento,  lugar de  nacimiento y  sexo.  Dichos

:=... j_`--
Prolongación  de  Paseo Tabasco  número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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datos,  constituyen infomación que distingue plenamente a una persona física del resto de los
habitantes del país,  por lo qim la CURP está considerada cx)mo información confidencial .----

•     Número de opinión de cumplimiento de obligaciones Fiscales
EI Certificado de Sello Digftal (CSD) es un documento electrónico mediante el cual el Servicio
de Adrninistración  Tributaria  (SAT)  garantiza  la  vinculación  entre  la  identidad  de  un  sujeto  o
entidad y su certificado.  EI CSD es expedk]o por el SAT para uso específico de la generación
de  Comprobantes  Fiscales  Digftales  (CFD)  así  como  Comprobantes  Fiscales  Dugftales  a
través   de   lnternet   (CFDl).   Por   medio   de   ellos,   el   contribuyente   puede   sellar   (fimar)
electrónicamente  la  cadena  original  de  los  comprobantes  fiscales  digitales  (como  facturas
e¡ectrónicas u otros) que ema en cada  una de sus sucursales,  así se tendrá identificado el
origen  del  comprobante  fiscal  dúftal,  junto  con  la  unicidad  y  kas  demás  características  que
tienen  los  certificados  d¢itales  (integridad,  no  repudio,  autenticidad  y  confidencialidad).   EI
CSD, está compuesto de una llave pública,  una privada y su respectiva contraseña.  En virtud
de  lo  anterior este Comité de Transparencia  considera  que  el  CDS  comene  información  de
carácter confidencial y por lo tanto debe clasificarse, con fundamento en el artículo 116 tercer
párrafo de la  LGTAIP y el a"culo  124 tercer párrafo de la  Ley de Transparencia y Acceso a
la l nformación Pública del Estado de Tabasco .------------------------ :--r--~ -------------------

•     Número de teléfono particular
En las Resoluciones  RRA 1774/18 y RRA 1780/18,  RRA 09673/20,  el  INAl  señaló Por lo qim
corresponcle  al  número  telefónico,  éste  es  asignado  a  un  teléfono  parijcular  y/o  celular,  y
permite  localizar  a   una   persona  física  o  moral   identfflcada  o  identificable,   por  lo  que  se
considera como un dato personal y, óonsecuentemente, de carácter confidencial, ya que sólo
podrá   otorgarse   rnediante   el   consentimiento   expreso   de   su   titular   por  ello,   se   estima
procedente considerario como confidencial.  Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el
artículo  113  fi.acción  1  y  111  de  la  Ley  Federal  de  TrarBparencia  y  Acceso  a  La  lnformación
Pú b l ica.  _ ------------------------.--------------------------------------------------------------------------------------

11.-l.os datos iwoteaidos`en los documentos señalados con antelación son susceptibles
do " cJplflcado3  coTno  conlld®ncjale..  .n  vlrtud  _¢e  quo al  dlvulqarlo.  ee  eet.han
vuln®rando  loe  d.rechoe  p.Teomlee d® .u  ftuLarq,  ya quo coiietidvon  datoe  qu
hacen a una Dersona identificada e identificable .----.----------------------------.--------------------

=::bl::£!í::::"#Í:#nfT.mL:::::#:nyfiá:#:!,al£:ngql::?':tl#`=óndeLE#s;:d:
de   los   Sujetos   Obligados,   relativa   a   lios   Datos   Personales,   protegidos   por  el   derecho
fundamental a la privacidad,  concernientes a una  persona identfflcada e identmcable y que La

E=tmm::noi:#otdep#®%J:gao£:,nff;:Jdoe""nd:,dne;LaheTTYd#o##:eb::t::=....Jl
p+ariicuLar,   correo\  pamcular  de   una   persona   (todo  ser  humano)   el   Registro   Federal   de
Contribuyentes (R.F.C.),  la clave única de registro de pablación (CURP), entre otros, y que la
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, señalada como
Datos Dersonales sensibles aquellos que se refieran a la esfera más  íntima de su titular, o

Prcilongación de  Paseo Tabasco  número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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cuya  utilLzación  indebida  pueda  dar  origen  a  discnminación  o  conlleve  un  riesgo  grave  para
éste.  De manera enunciativa más no limitativa, y que su publicación requiere el consentimíento
de  su  titular.  Datos  Datrimoniales.  son  aquellos  como  información  fiscal,  histonal  crediticio,
cuentas bancarias,  ingresos y egresos,  etc., que sólo su titular o persona autorizada  poseen,
cuya dffusión  requiere del  consentimiento expreso de su titular .---------------------------------------

111.-Con  fundamento  en  los  artículos  6,   apartado  A  fracción   11,   16  segundo  párrafo  de  la
Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  4°  bis,  fracción  111,  de  la  Constftución

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco;  3, fracción Xxl, 23,  24 fracción 1 y Vl, 43, 44
ftacción  1  y  11,116,  de  La  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,

artículos 3 fracciones  lx y X,  4,  6 y 7,   21,  84 y 85 de la  Ley General de  Protección de  Datos
Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados,   3  fracciones  lv,  Xlll,  Xxll  XX\/,  XXXIV,  6

párrafo tercero,17 párrafo segundo,  47,  48 fracciones  1  y  11,  73,108,111,114,117,118119,
124 y  128,  párrafo primero de la  Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación Pública del
Estado de Tabasco;  1,  2,  3,  fracciones VHl  y  lx,  4,  6,  7,19,  20 y 21  de  la  Ley de  Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Oblúados del Estado de 1-abasco; 3, fracciones
11  y  V,18,  párrafo  pnmero,19,  21,  26,  párrafo  segundct;` así  como  Cuadragésimo  octavo,

Quincuagésimo  Sexto,  Quincuagésimo  Séptimo,  fracciones  1  y  11,  Quincuagésimo  Octavo,
Sexagésimo  Segundo  y  Sexagésimo  Tercero  de  los  Lirwamientos  Generales  en  Materia  de
Clasificación y  Desclasificación de la  lnformación,  así como para la  Elaboración de Versiones
Públicas, emftidos por el Consejo Nacíónal del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a
la lnformación Pública y Protección de Datos Personales, se determina procedenteconfimar
la  clasificación  v  elaboración  en  versión  Dública  de    los  documentos  descritos  en  el
considerando  1,  de la  presente acta .---------------------------------------------------------------------------

lv.-Por lo antes expuesto y fundado,  después del análisis de las documentales remitidas por
la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación,  en  los  considerandos  de  la

presente Acta,  este  Órgano  Colegiado,  confirma  la  clasificación de  la  información  solicitada
por  la  Dirección  de Administración  y  mediante  el  voto  por  unanimidad  de  sus  integrantes

isz4PRIMERO.   -  Se   confirma   la   clasificación   v  elaboración   en   versión   Dública  de   lo
documentos  des¿ritos  en  el  considepando  1  de  la presente  acta,  versión  pública  que
deberá realizarse tomando en cuenta lo señalado en dicho considerando .-------------------------

SEGUNDO.  -  Se  instruye  a  la  Tituíar  de  la  Coordinacíón  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación   Pública  del   H.  Ayuntamiento  de  Centro,   informe  al  Titular  de  la  Dirección  de
Administración,  que  este  Comité  confirmó  la  clasificación  de  la  información  descrita  en  el
considerando  1  de  la  presente  acta.  Versión  pública  que  deberá  elaborar  en  los  términos
señalados y tomando en cuenta los arl:ículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero de
los  Lineamientos  Generales en  Materia  de Clasificación  y  Desclasificación  de  la  lnformación,

-_-
Prolongación  de  Paseo Tabasco  número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035,
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así como  para  la elaboración de Versiones  Públicas,  en  los que señala que  la  elaboración y
clasificación  en  versión  pública,  deberá  contener  una  leyenda  ya  sea  en  carátula  o  colofón
señalando los datos siguientes:

1.      EI  Nombre del  área del cual es titularquien clasifica.
11.      La  identificación del documento del que se elabora la versión  pública
iii.      Las paries o secciones clasificadas,  así como las páginas que.la conforman.
N.      Fun.damento   legal,    .indicando   el   nombre   del   ordenamien_to,   o.   Ios  .artícules,
fracción(es), párrafo(5) con base en los cuales se sustente la clasificación;  así como las
r#°neF:r°mca'rdceu/nTS,ttau;ac:adseFÁ:e:.°::ramra°na:atómg:Sa%aadequienciasifica

Vl.      Fecha  y  número  del  acta  de  la  sesión  de  Comité  donde  se  aprobó  la  versión

pública.

TERCERO.  -  Publíquese  la  presente  acta  en  el  Portal  de  Transparencia  de  este  Sujeto
Obligado.-----------------------------------------------------------------------------------__---------_---------_-----

6.-Asuntos Generales. -No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el
s i g u ie nte p u nto .-------------------------------------------------------------------------------------------------------

7.-Clausura.  -Cumpliendo  el  objetivo  de  la  presente  de  fecha  y  agotado  el  orden  del  día  se

procedió    a    clausurar    la    Sesión    Extraordinaria    del    Comité    de    Transparencia    del    H.
Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,   siendo  las  trece  horas  con  treinta
minutos de la fecha de su inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella
intervinieron.------------------------------------------------------------------------------------------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.

M.D. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio
Director de ASLmtos Jurídicos

Presidente

Secretario

M. Aud.  Elia Magdalena De La Cruz León
Contralora  Municipal

Vocal


